
                          JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                       Bogotá D. C., 28 de Julio de 2020  

  

  

Proceso Filiación 

Radicado 2019-00990 

 

  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la publicación ordenada en 

auto admisorio se realizó en debida forma (fol. 77).  
 

Procédase por secretaría en la forma establecida en el art. 108 del C.G.P., en 

concordancia con lo establecido en el art. 5º del Acuerdo PSAA14-10118 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esto es realizar la inclusión del emplazamiento 

de los herederos indeterminados en la base de datos de Personas Emplazadas.  

  

Téngase en cuenta que los demandados JUAN CARLOS BARRAGAN PRIETO y 

SANDRA BEATRIZ BARRAGAN PRIETO, fueron notificados personalmente del 

auto admisorio de la demanda (fls 69 y 70). 

 

Se tiene por no contestada la demanda pues si bien presentaron escrito (fl. 81-82) 

no lo hicieron a través de apoderado judicial como corresponde para esta clase de 

asuntos, como quiera que no se dan las excepciones del artículo 28 del Decreto 196 

de 1971. 

 

Por último, aunque la señora AMPARO BARRAGAN DE OSORIO se notificó 

personalmente, atendiendo lo manifestado en escrito que antecede (fls. 83-84), 

respecto a que no fue reconocida por el señor JUAN BAUTISTA BARRAGAN y la 

imposibilidad de allegar su registro civil de nacimiento, al no acreditarse la calidad 

de heredera, resulta imperioso excluirla como demandada en el presente asunto.  

 

  

NOTIFÍQUESE,   

   



                                              
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                    JUEZ 
  
ER 

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­29-07-2020  El auto anterior queda notificado a las 

partes por anotación en el ESTADO  N°.48 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

 

 


